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Ref. Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Rad. Nº 505904089001 2019 00092 00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

Demandado: ARACELY RODRIGUEZ DAZA 

 

INFORM E SECRETARIAL:  Puerto  Rico-Meta,  hoy c inco (5)  de octubre del  

año dos mil  ve inte  (2020) .  Al  Despacho de la señora  Juez  el  presente 

asunto, a  f in de  comun icarle  que fue al legada la  cer t i f icac ión de  entrega 

del c itato r io  para  di l igencia  de  notif icación  por  aviso  a  la  demandada 

conforme a l ar tícu lo 292 del  CGP.  Sírvase ordenar  lo  pert inente.  

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ  

Secretario  

 

 

JUZGADO PROMISCUO M UNICIPAL.  

Puerto  Rico-Meta, hoy  c inco (5) de  octubre del  año dos mil  vein te (2020) .  

Se encuentran las  presentes  di l igencias a l Despacho a  f in  de dar  

impulso a l proceso , por cuanto  la apoderada judic ia l de la parte 

demandante al legó la cor respondiente cert i f icación  d e en trega de  la 

‘ci tación para  di l igenc ia de no ti f icac ión por aviso ’  a  que hace re ferencia  e l 

artícu lo 292  del  Código  Genera l  del  Proceso,  a  través  de  la  empresa  de 

mensajería POSTACOL; s in embargo, vencidos los términos de ley para 

que la demandada ARACELY RODRIGUEZ DAZA, comparezca a  not if icarse 

del auto que  l ibró mandamiento  de pago, no lo  ha hecho.   

 

De igual  manera,  a  f in de  pronunciarse respecto de l s i lencio  

desplegado por  e l demandado, con re lación a  la no ti f icac ión median te  

aviso rea lizada por  la  par te  demandante, a  t ravés de  la empresa de 

mensajería POSTACOL.  

 

Al  respecto,  la  demandada ARACELY RODRIGUEZ DAZA fue  

notif icada del  auto ca lendado catorce (14) de nov iembre de  dos mil  
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diecinueve (2019), por medio del cual se l ib ró mandamien to de pago,  en 

su contra,  a través de  la  remisión  de la  respect iva ‘ comun icación para  

di l igencia  de no ti f icac ión por  av iso ”  de que trata  e l a rtícu lo  292 de l Código 

General  del  Proceso,  así  como el  envío de  la  cor respondiente  noti f icac ión 

personal”  a que  hace  alus ión e l  precepto 291  de la  misma codi f icac ión,  

como se ind icó ante riormente.  

Durante e l término de tras lado para contestar  la  demanda ,  e l  

accionado guardó si lencio , no presentó excepciones,  recursos,  n i  sol ic i tó 

o aportó pruebas, como tampoco a l legó escrito a lguno al respecto a f in de 

hacer valer su  derecho de de fensa y contrad icción,  por tanto,  así  se 

declarará por  e l  Despacho.  

En méri to de lo expuesto,  el  Despacho dispone:  

Primero: Agregar a los autos y en  conocimien to de las partes las  

Cert i f icaciones de Entrega del c ita tor io para not if icación persona l a  la  

demandada, conforme lo  expuesto.  

Segundo: Tener not if icad o por av iso a la demandada ARACELY 

RODRIGUEZ DAZA, del  auto  que  l ibra  mandamien to de  pago de fecha 

catorce (14) de noviembre de 2019,  proferido en su con tra, qu ien dentro 

de los té rminos  de Ley no se pronunció de la  misma ni  presentó escri to 

a lguno de excepciones o recursos,  de conformidad a lo regu lado por e l  

artícu lo 292 del  Cód igo General de l Proceso.  

Tercero: En f i rme la  p resente decis ión,  ingrese e l proceso a l  

Despacho a f in de  proceder lo que en derecho corresponda .  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

FRANCY NATA SHA SANTA MARIN  

JUEZ  


